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iii.  administración local

ayuntamiento de burgos

obras particulares

Al no poder notificar a D. Agustín Díez Madrigal el Decreto del Ilmo. Sr. Alcalde de

9 de noviembre de 2010, en el cual se le indicaba que se iniciaba el procedimiento de res-

tauración de la legalidad de los edificios sitos en parcela 1 del A.T. 8.20 «Molinillo», por no

encontrar a persona alguna en el domicilio social, procede notificar al interesado, por medio

de esta publicación, para que se dé por notificado del citado oficio, concediéndose el

plazo de diez días para aportar las alegaciones que estime oportunas.

Burgos, 28 de febrero de 2011.

El Alcalde,

Juan Carlos Aparicio Pérez
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